
REF.: Ejecutivo  N° 2019-00004-00 
 

Demandante: Soc.GABRIEL VERGARA VERGARA Y COMPAÑÍA LIMITADA 

Demandados:  GUILLERMO EMILIO RAMIREZ LOPEZ, 

MARGARITA SARMIENTO BARRAGAN Y 

BEATRIZ CECILIA SARMIENTO BARRAGAN 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), diecinueve (19) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y conforme al art. 443 del C.G.P, una vez surtido 

el traslado de las excepciones de mérito a la parte demandante, corresponde 

convocar a las partes a la AUDIENCIA INICIAL señalada en el artículo  372 del 

C.G.P.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, Sucre,  

 

RESUELVE 

Convóquese a las partes y sus apoderados para que concurran personalmente a la 

AUDIENCIA INICIAL señalada en el artículo  443 en armonía con el artículo 372 

del C.G.P., en la que se promoverá la conciliación, se evacuaran los interrogatorios 

a las partes, proveerá sobre las pruebas pedidas y las que de oficio se puedan 

requerir, y de haber lugar a ello se fijará la fecha para la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P. para la práctica de las pruebas, 

advirtiendo que su inasistencia injustificada y/o la de sus apoderados conlleva las 

consecuencias adversas procesales, probatorias y pecuniarias establecidas en la 

regla 4 del artículo  372 del C.G.P.  

Señálese para ello el día MARTES VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 9:00 A.M., la cual se desarrollará de manera 

virtual, en virtud a lo cual se insta a las partes a disponer del tiempo total, y de las 

herramientas tecnológicas que les permita holgadamente atender la audiencia  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ,  

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/Beroma 
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